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PARTE OFICIAL.
SECCION DELA GACETA DE MADRIDPRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En el expedienlc en que el Goberna
dor de la provincia de Almería ha nega
do al Juez de primera instancia de Vera 
la autorización que solicitó para procesar 
4 D. José María Carrasco Regidor del 
Ayuntamiento do Liibrin, resulta:

Que D. José María Carrasco acudió 
en 23 de Diciembre do Í862 ante el Juz
gado de Vera exponiendo que el dia 20 
se había presentado como Concejal del 
Ayuntamiento de Lubrin a la sesión ex
traordinaria qne so celebró por el nom
bramiento de Secretario; y que el Alcal
de D. Miguel Facundo López, (jue presi
dia la sesión, ie negó la voz y voto á 
pretexto de que ora interesado en el asun
to de que se trataba, promoviéndose con 
tal motivo entre ámbos una acalorada dis
cusión, hasta el punto de que insultado por 
el Presidente, le dijo que administraba 
con torpeza los fondos miinicipalas, que 
habia llegado á su noticia que dicho Al
calde instruía diligencias criminales por 
este beciiü, del que no debía conocer por 
ser parte en é *:

Que el referido Alcalde puso en cono
cimiento del Juzgado que instruía suma
rla contra Carrasco por desobediencia, 
resistencia, desacato y calumnia á su Au
toridad, exponiendo que el día 20 habia 
citado á los individuos del Ayuntamiento 
para sesión extraordinaria á íin de nom
brar Secretario:

Que Carrasco no fué citado por ser 
uno de los pretendientes, pero que se pre
sentó en las Salas capitulares pidiendo 
explicaciones; y como le mandase retirar,

se resistió exigiendo certificado, si bien ; 
permaneció en la sesión por acuerdo de! 
Ayuntamiento: que durante ella dijo que 
él DO era digno de presidir por estafador 
de fondos públicos:

Que instruidas por el Juzgado las 
oportunas diligencias en averiguación de 
los hechos expuestos por el Alcalde y 
Regidor, aparece que entre ámbos se pro
movió una acalorada disputa en que es
te se negó á salir del local donde per
maneció por acuerdo del Ayuntamiento: 
que el acaloramiento lo produjo el Alcal
de por haberse negado á devolver a! Re
gidor Carrasco una solicitud que habia 
presentado pidiendo la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, á pretexto de que podía 
negar el haberla recibido y hacerle cargo 
de ocultación:

Que la mayor parte de los testigos, y 
entre ellos el Secretario interino, no oye
ron llamarle estafador, y que solo dijo que 
el Alcalde habia extraido fondos muni
cipales:

Que el Juzgado pidió la competente 
autorización para proce-ar á Carrasco, la 
que negó el Gobernador después de haber 
oido al interesado, fundándose con el Con
sejo provincial en que obró estimulado por 
la reconocida imprudencia del Alcalde, y 
que la distracción de fondos del común 
fué suficientemente demostrada por la 
confrcnlacion del presupuesto municipal:

Visto el art. 65 de la ley de Ayunta
mientos, en que se previene á estas Cor
poraciones celebren á puerta cerrada sus 
sesiones, excepto aquellas que han de ser 
públicas según la ley:

Considerando que, siendo secretas las 
sesiones de los Ayuntamientos las palabras 
que en ellas se pronuncian por los Con
cejales, aun cuando algunos de ellos las 
crean ofensivas, debe presumirse que no 
fueron venidas con ánimo de injuriar, y 
que cualquier exceso que en estos casos 
se cometa puede sor corregido por los Go
bernadores en virtud de su potestad dis
ciplina! :

Considerando que habiendo retirado 
Carrasco su instancia en tiempo oportuno 
tenia derecho á asistir á la sesión:

Considerando que por los hechos ex
puestos hay motivos para creer que el 
Alcalde promovió dicho altercado, negán
dose á devolver la instancia de Carrasco, 
bajo el pretexto de que después negaría 
el haberla recibido;

Conformándome con lo informado por 
la Sección do Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de !a provincia de Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El P res id en te  del C onsejo d e  M inistros,

ALEJANDRO MON.

En el espediente en que el Goberna
dor de Tarragona ha negado al Juez de 
primera instancia de Gandesa la autori
zación que solicitó para procesar al Alcal
de ó individuos que formaron el Ayun
tamiento de Hurta en 1860 y al guarda 
de montes Bautista Llovet, resulta:

Que en dicho Juzgado se siguió cau
sa criminal por corta fraudulenta y hurto 
de 261 pinos en los montes comunes de 
la villa de Horta, en la que se dictó au
to de sobreseimiento, sin perjuicio de con- 
limiarla mas adelante, el que dejó sin 
efecto la Audiencia do Barcelona; y con
tinuándose la sustanciacion de la causa, 
el Juez condenó á Juan Allés, Regidor 
del citado Ayuntamiento, en la pena de 
cinco meses de arresto mayor y acceso
rias, después de haber dado noticia de los 
procedimientos al Gobernador, por consi
derar innecesaria la autorización:

Qao la Audiencia de Barcelona, esti
mando que por las declaraciones recibidas 
á vecinos ó individuos del Ayuntamiento 
de Horta, se dejaba entender la compli
cidad de esta Corporación en la tala frau
dulenta y hurto de los pinos, y más espe
cialmente del Alcalde, por no haber ins
truido con la debida diligencia las pri
meras actuaciones en averiguación del 
hecho, asi como del guarda de montes, 
por no haber vigilado el que estaba pues
to á su cuidado, ni procedido á denun
ciar y perseguir el hecho, cuando obser
vó el daño causado, acordó dejar sin 
efecto la sentencia del Juez de Gandesa, 
mandando proceder con arreglo á dere
cho en averiguación de los verdaderos 
culpables del hecho que se perseguía: 

Que en su cousecuncia se recibieron 
nuevas declaraciones y se ampliaron las 
ya recibidas, practicándose otras diligen
cias, y apareciendo de todas ellas que el 
Alcalde D. Mariano Fortuno omitió el 
instruir las primeras actuaciones en ave
riguación de la tala y hurlo de los pinos 
hasta que, algún tiempo después de tener 
noticia del hecho, encargó al guarda 
Bautista Llovet que depositara en las ma

sías inmediatas la madera corlada; que 
el guarda no dió parte de la tala ni el 
hurto, no pudíendo ocultársele, pues, que 
según los peritos no pudo hacerse la tala 
en menos de dos meses, ocupándose en 
ella constantemente cuatro hombres; que 
el Regidor Juan Allés propuso al Ayun
tamiento la venta, que él ofreció tratar 
de la madera muerta que había en el 
monte, entregando después 15 ó 30 du
ros, que dijo ser el precio en que la ha
bia vendido;'que los Concejales en su ma
yor parte declaran tener conocimiento de 
la tala y el hurto, y de la proposición de 
Altés, ignorando si el Ayuntamiento es
taba ó no autorizado para la tala y apro
vechamiento de leñas; y por último, que 
en 1855 y 1861 acordó el Municipio y 
aprobó el Gobernador la corta de cierto 
número de pinos, sin que aparezca tal 
acuerdo ni aprobación para la corta he
cha en 1860:

Que pedida por el Juez la corres
pondiente autorización para procesar al 
Alcalde é individuos que compusieron el 
Ayuntamiento de Horta en 1860 y al 
guarda de montes Bautista Llovet, el Go
bernador, conforme con el Consejo pro
vincial, la negó, fundándose en que no 
resulta de los autos ningún acto de la 
Corporación municipal que se refiera á la 
tala fraudulenta que se persigue; en que 
3i algún individuo del Ayuntamiento apa
rece complicado debe procederse contra 
él, dando cuenta al Gobierno solamente; 
en que si resultara algún acto de la Cor
poración municipal referente 4 la tala y 
hurto, correspondería á la Adraioistra- 
ciop examinarlo préviamente para ver si 
hubo ó no fraude; y por último, en que 
para calificar la conducta del guarda es 
necesario examinar ánles la del Ayunta
miento para conocer si fué ó no fraudulen
ta la corta de pinos.

Visto el art. 437 061 Código penal, 
que señala como reos de hurlo á los que, 
con ánimo de lucrarse y sin violencia ó 
intimidación en las personas ni fuerza en 
las cosas, toman las cosas-muebles ajenas 
sin la voluntad de su dueño, y á los da
ñadores que sustraigan ó utilicen los fru
tos ú objetos del daño causado, cual
quiera que sea su importancia, salvo los 
casos previstos en el libro tercero:

Visto el art. 475 del Código, que 
castiga en su número 6." á los que cau
saren daño en puentes, caminos, paseos 
ü otros objetos de uso público ó co
munal:

Visto el art. 38 de las Ordenanzas
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de Montes de 22 de Diciembre de 1855, 
que prohíbe en los montes dependientes 
de la Dirección general toda corta ó ven
ta ordinaria y extraordinaria en mayor 
6 .menor cuantia, sin prévio permiso de 
la Dirección:

Yisto el art. 163 de las mismas Or
denanzas, que encarga á los comisiona
dos, agrimensores y guardas de montes 
denunciar y perseguir á los delincuentes 
y contraventores do estas Ordenanzas en 
ios montes que están á su cuidado:

Visto el art. 10 de la ley de 25 de 
Setiembre último, que entre las atribu
ciones do los Gobernadores de provincia 
cuenta en su número 8 .“ la de conceder 
ó negar la autorización competente para 
procesar á los empleados y corporaciones 
de todos los ramos de la administración 
civil y económica de la provincia por abu
sos perpetrados en el ejercicio de funcio
nes administrativas:

Considerando:
1. " Que no existiendo entre las dili

gencias practicadas hasta ahora noticia 
cierta de ningún acto administrativo del 
Ayuntamiento de Horta en 1860 referente 
á.la tala y hurto de pinos que se persi
gue, no hay motivo suficiente para pro
cesar á la Corporación municipal por 
este hecho:

2. ” Que cualquier acto individua! de 
los Concejales de dicho Ayuntamiento no 
puede hacer que se les considere funcio
narios administrativos, pues solo tienen 
este carácter cuando reunidos en corpo
ración toman algún acuerdo, ó cuando 
por delegación ejercen funciones especia
les, por lo que solo en estos casos pueden 
disfrutar la garantía de la prévia autori
zación:

3 . “ Que el Alcalde, omitiendo las pri
meras actuaciones en averiguación de un 
delito, falta at cumplimiento de sus debe
res como delegado de la Autoridad judi
cial, y no como agente déla Administra
ción:

4. ° Que el guarda de montes, no pro
cediendo á denunciar los daños que debió 
notar en el monte cuya custodia le esta
ba confiada, parece que debió contribuir 
á la perpetración del hurto, por negli
gencia al ménos, haciéndose sospechoso 
de complicidad en el daño;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa de 
autorización acordada por el Gobernador 
con respecto al Ayuntamiento de Horta en 
1860, entendiéndose innecesaria para pro
cesar á sus individuos y al Alcalde, y eu 
coDoedeVia con respecto al guarda de 
montes Bautista Llovet.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro,

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
ALEJANDRO MON.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra, y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que con fecha l.°  de Octubre último 
D. Joaquín Baeza, vecino de la misma 
ciudad, promovió juicio de interdicto de 
recobrar, ofreciendo información para jus
tificar que se hallaba en posesión del 
monte denominado Porregro, sito en la 
parroquia de Mourenta, que habla adqui
rido del Estado hacia más de tres años, 
y del cual habia sido despojado en parte 
en el dia 20 do SoUerabre anterior por 
D. Baltasar Fernandez Prada, abriendo un 
camino, y talando unos pinos:

Que admitida la demanda ántes de 
practicarse la'informaoion, el querellado 
presentó un escrito manifestando que no
ticioso de la sustanoiacion del inierdic- 
to, aun cuando se creía asistido de títu

los legítimos para obrar de la manera 
que lo habla hecho, no pudiendo hacer
los valer sino en el juicio ordiaario que 
se proponía entablar, suplicaba se tuvie
se por terminado ol interdicto y restitui
do á Baeza en la posesión; estando ade
más pronto por su parte al pago de las 
costas y reposición de las cosas al estado 
que tenían:

Que después de haberse ratificado Fer
nandez Prada en su manifestación, el 
Juez dictó auto aprobando el allanamion- 
to y dejando á salvo los derechos que 
pudieran deducirse en el juicio ordi
nario:

Que así las cosas, el mismo Fernan
dez Prada acudió al Gobernador de la 
provincia por medio de un escrito, en el 
que, después de hacer una breve reseña 
de lo ocurrido, excitaba á su autoridad 
á que requiriese de inhibición al Juz
gado porque, segiin decia era de incum
bencia de la Comisión de Ventas el oo- 
nocimienlo del asunto, á causa de que 
Baeza no había satisfecho aun el impor
te de la finca; y accediendo el Goberna
dor á esta petición, requirió al Juez pa
ra que so inhibiera del negocio, fundán
dose en lo mismo que había expuesto Fer
nandez Prada, y en que la cuestión de 

' servidumbre que se ventilaba era una 
incidencia de la enajenación del monte 
Porregro:

Que no obstante ello, el Juez de pri
mera instancia dictó auto declarándose 
competente para conocer del negocio, lo 
cual fundaba en que por virtud del allana
miento de Fernandez Prada y fallo con
sentido habla quedado terminado el juicio 
del interdicto, y la sentencia respectiva 
pasada en autoridad de cosa juzgada, no 
pudiendo en su consecuencia suscitarse con
tienda de competencia con arreglo á la 
excepción 3 .', art. 3 .“ del Real decreto de 
4 de Junio de 1847:

Que hecho saber al Gobernador el 
fallo del Juez, dictó nueva resolución in
sistiendo en que era do su competencia 
el conocimiento del asunto, al tenor de 
los arliculos 96 y 173 de la instrucción 
de 51 de Mayo de 1853, dado para la 
ejecución de la ley del l.°  del mi.srao 
mes:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, por cuyo párrafo ter
cero se previene que los Gobernadores de 
provincia no podrán suscitar competen
cia en los juicios fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada:

Visto el párrafo octavo d,<?i art. 96 de 
la instrucción do 31 de Mayo de 18o5, 
según el cual loca á la Junta superior 
de Ventas de fincas del Estado entender 
en la resolución de todas las reclamacio
nes de incidencias de venias de fincas:

Visto el art. 175, que determina que 
no se admitirá por los Jueces de prime
ra instancia ni por otras autoridades ju 
diciales demanda alguna contra las fin
cas que se enagenen por el Estado sin 
que el demandante acompañe documento 
de haber hecho la reclamación guberna
tivamente y sídole negada:

Visto el art. 174 de la misma instrue- 
oion, que previene que cuando un gravá- 
men ó derecho cualquiera sea reclamado 
contra la finca vendida y fuese declara
do legitimo, ya gubernativamente, ya por 
los tribunales, el comprador podrá recono- 
oerlo á condición de que se le rebaje el 
capital del importe de las obligaciones 
que tenga pendientes, ó manifestar su ne
gativa para que la Junta superior acuer
de lo que crea conveniente;

Vista la Real órden de 25 de Enero 
de 1849, que declara contencioso-admi
nistrativo y de la competencia de los 
Consejos provinciales, y del Real en su 
oaso todo lo relativo á la validez ó nu
lidad do las ventas de bienes nacionales, 
á la interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y de
claración de la persona á quien se vendió, 
y á la ejecución do! contrato:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de

Febrero de 1850, según el que las con
tiendas que sobro incidencias de subastas 
ó de arrendamientos de bienes nacionales, 
ocurrieren entre el Estado y los particu
lares que con él contraten se ventilarán 
ante los Consejos provinciales, y el Real 
en su caso respectivo:

Visto el art. 1.“ de la Real órden de 
20 (fe Setiembre de 1852, que atribuye 
á los Consejos provinciales, y Real (hoy 
de Estado) el conocimiento de las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, 
iñteligencia y cumplimiento de los arrien
dos y subastas de los bienes nacionales y 
actos posesorios que de ellas se deriven 
hasta que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacífica de ellos, 
y al de los Juzgados y Tribunales de 
justiírfa competentes las que versen so
bre el dominio de los mismos bienes y 
cualesquiera otros derechos que se funden 
,en lUulos anteriores y posteriores á la 
suba'sta ó sean independientes de ella;

Visto el párrafo tercero del art. 84 
de la ley de 24 de'Setiembre último, que 
atribuye á los Consejos provinciales el co
nocimiento y fallo de las cuestiones relati
vas á la validez, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y ventas celebradas 
por la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado y actos posesorios que 
de aquellos se deriven hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto defini
tivamente en posesión de dichos bienes: 

Considerando:
1. ° Que según se tiene declarado en 

repetidos casos, el fallo con que se termi
na un juicio de interdicto no cabe repu
tarle sentencia pai’a los efectos de que 
habla el art. 3.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, y que en este con
cepto el proveído del Juez no es obstá
culo para que pueda ventilarse el inciden
te de comijetenoia:

2. ° Que las pretensiones objeto de la 
demanda de Baeza; y que han dado ori
gen á este expediente de competencia, no 
se dirigen á destruir la validez ó subsis
tencia de la venta del monto, que el mis
mo Baeza adquirió del Estado:

3. ° Que el hecho causa de la cues
tión de competencia no puede calificarse 
como incidental de la venia hecha por el 
Estado, puesto que tuvo lugar en un 
tiempo muy posterior á la subasta y por 
un acto del todo independiente de la 
misma;

4 . ” Qup lina vez puesto Baeza en 
quieta y pacífica posesión de la finca que 
el Estado le vendió, cesa la competencia 
de la Administración para conocer de las 
cuestiones que puedan pi-omoverse con 
motivo de los actos posesorios que de ia 
venta se úeriven:

5 . ” Que la servidumbre cuya perte
nencia se pretende por parte, de Fernan
dez Prada constituye un derecho Real del 
que deben conocer los Tribunales de jus
ticia, limitándose la acción déla  Autori
dad administrativa á la designación de 
la cosa enajenada y á la ejecución del 
contrato;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocienlos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

ALEJANDRO MON.

Mmisterio de Gracia y  Justicia.

Dirección general del .Registro de la 
Propiedad.— Sección 1 ‘

limo. Sr.; Muchas son las consultas 
que por los Regentes de las Audiencias ?e 
han elevado á este Ministerio acerca de

t la tramitación que deba seguirse cuando 
los Registradores en uso dejas facultades 
y atribuciones que les concede la ley hi
potecaria, denieguen las inscripciones ó 
cancelaciones que se les pidan, por con
siderar defectuo-os los documentos que al 
efecto se les presenten. Enterada de ellas 
ia Reina (Q. D. G.), así como del expe
diente formado á su virtud en esa Direc
ción general, de conformidad con lo pro
puesto por la misma y por la Comisión de 
Codifioacion.se ha servido resolver lo si
guiente:

1 . ” Cuando los Registradores, en uso 
del derecho que les atribuyen los artícu
los 18, 19 y 100 de la ley hipotecaria, 

•denieguen las inscripciones ó cancelacio
nes que le sean solicitadas por notar de
fectos en las formas extrínsecas de las es
crituras presentadas al efecto, ó de capa
cidad en los otorgantes, podrán los inte
resados reclamar gubernalivamenle contra 
la denegación ó resistencia dol Registra
dor, acudiendo para ello al Juez de pri
mera instancia correspondiente, y contra 
la decisión de este al Regente de la Au
diencia, sin perjuicio de la opcion que 
permite el articulo 210 del Reglamento 
cuando ámbos residieren en el mi.emo pue
blo, y en último recurso á la Dirección 
general del Registro de la Propiedad.

Los trámites de estas reclamaciones 
serán los acostumbrados en la via guber
nativa, oyéndose los informes del Regis
trador, dol Juez y del Regente en sus 
respectivos casos, y tomándose los dalos y 
noli* ias que convengan para la mas acer
tada y justa resolución.

2 . ° Independientemente d« .la recla
mación gubernativa á que se refiere el 
precedente articulo, los interesados po
drán recurrir á los Tribunales para ven
tilar y contender entre si acerca de ia va
lidez y consiguiente inscripción de las es
crituras, así como de la nulidad ó validez 
de la obligación en ellas contenida.

En el juicio que con estos objetos se 
siga entre los interesados no será parte el 
Registrador, contra quien no procede la 
via contenciosa judicial, con arreglo á las 
disposiciones de la ley, sino en el caso de 
que se entable contra él personalmente 
formal demanda para exigirle !a respon
sabilidad civil ó criminal á que por sus 
actos haya podido dar lugar.

0.* Si á la publicación 'de esta Real 
órden se estuviese siguiendo algún juicio 
entre los interesados y los Registradores 
sobre inscripción ó cancelación á virtud 
do documentos calificados por estos de 
defectuosos, los Registradores deberán 
renunciar á su defensa y acudir á los Re
gentes, sometiéndoles en forma' ile con
sulta el caso que haya dado logará la 
cuestión, y llevando á efecto la resolu
ción que estos ó la Dirección general en 
su caso dictasen:

Da Real órden lo digo á V. í. para su 
conocimiunio y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.. 1. muchos años. Madrid í l  
de Marzo de 1864.

M a y a n s  .

Señor Director general del Registro de la
Propiedad.

GOBIERNO DE PllONINm

Circular número 154.

En el Boletín oficial núra. 22 corres
pondiente al 19 do Febrero del presente 
año, se inseiló el Real decreto de6il0 
Noviembre del anterior, comunicado per 
el Ministerio do Hacienda en Real órden 
de 29 do Diciembre siguiente. En esta 
soberana disposición se delorminát^ las
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reglas que han de observarse por las oñ' 
ciñas y AyanUmienlos parala iuscripcioa 
(lelos litnlos ó dooumentos de propiedad 
'en, el Registro deda tibí respectivo partido 
Y én la 8.‘ se previene: Que lásoScinus del 
ijsiado 7 Gorpoifaciooes que ejerían- auto
ridad, presenten los liluloe .cle las íinoas 
que administren .con las circunstancias 
que en eba se expresan y. en su defecto 
certificaciones por .duplicado, al Registro 
'de la propiedad para su inscripción, ’ cuyas 
cerliOcaciones re eslenderán en pa)>'-l se* 
Dado Je oficio, visadas por el Jefe y sellan 
das con el de la oficina.

Estos gastos en lo respectivo A los 
Aymilulnienlos, serán satisfechos del pre
supuesto municipal y deubonoen cuentas, 
para Ib cual se ha mandado que consig
nen en aquellos ló que .conceptuaren ne
cesario, y nomo haya observado que nin
gún Ayuntamiento ha presentado al re- 
gistf-o ni remitido á la Administración de 
Propiedades y Rerctiios del Estado liln- 
los, ni cortifioacion alguna de las fincas 
de sus Propios vendidas y no vendidas, 
cen'sos redimidos ó^por redimir siendo este 
un medio indirecto de paralizar la de- 
.samostizacion y hacer ilusoria la Ley y 
Reales órdenes vigentes; prevengo á los 
Señores Alcaldes de los pueblos do la 
provincia y ó los Secretarios de los Ayun
tamientos que en el preciso é improrro
gable término de treinta (lias a contar 
•desde la p^ublioabipü de esta circular en 
el Boletín oficial, presenten en el Registre 
de la'propiedad del jmrtiilo respectivo l0§ 
títulos ó oertificaoiones de que diabla la 
disposición 8." del cRado Real decreto 
'dando cuenta á este Gobierno de provin
cia de haberlo verificado.

Albacete H  de Mayo .de 18G4.— 
Julián de Nocedal.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado.

En cumplimiento á lo prevenido eii 
Reale.s' ■ órdenes é ihslrnoóioañs' vigentes, 
se saca á pública suliasla' para su arren-* 
damienlo por tiempo de un año, que Jará 
principio el dia 7,iJe Agosto próximo ve
nidero en que termina d  anterior, una 
oasa llamada. Pósito nuevo, y TenMa, sita 
en la plazuela de San R/'-níania ile Villar- 
robledo, pi’oceiJeiité del Cloi-u sbculár, que 
.se halla registrada en el inventario gene
ral',con. pl nüraero 2.8, por |a . cantidad do 
novecientos reales, y Ivijo las coiidicit^nes 
que contiene el pliego inserto á continua
ción. Bicho aelo tendrá lugar en esta 
capital, ante !a Presidencia del Sr Gober
nador civil, con asistencia del Adminis
trador que ?ii3cr¡lió~*y E^ríbano de Ha
cienda pública, y en Yiltarrobledo, ante 
el Alcalde constitucional, el Procurador 
sindico y un Escribani) ó Secretario de su 
Aynnlamiento el dia 5 de Junio próximo 
de once á doce de su mañana; no admi
tiéndose postura alguna, sin (]iie ánles 
se presente un fiador á satisfacción de la 
autoridad que presida d  remate ü' cual, 
firmará el acta en cumplimiento dolo 
dispuesto en la condición 2 .‘ del referido 
pliego.

Albacete 10 de Mayo de 1864.--P . 0 ., 
Antonio Garcia.

Pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasla de arrendamiento de la /in
ca anteriormente expresada la cual 
tendrá efecto el dia y hora que va 
referido.

No se admitirá postara menor que 
la señalada ó dicha finca.

2 ‘ El arrendatario pagará por tri- 
Diestres adelantados, el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfacción 
Jo la Administración ia setriiridad del 
contrato.

El arriendo será por tiempo de un 
•'‘•‘O, y dará principio en 7 de Agosto dol 
corriente año, prévia aprobación del ex
pediente por la.Superloridad.

4. * En el caso de que el arrendatario 
no cumpliese con [la obligación de pago 
en los tórmino.s contratados quedará su
jeto á la acción que contra é\ intente la 
Administración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si llegare el 
caso de la ejecución para la c(i)ranza del 
arriendo se entenderá rescindido el con
trato y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

5. ’ Las contribuciones ordinarias que 
afectan á la finca-de que se trata, será de 
cuenta del arrendatario el pago de ellas.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil (le esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo do ISoo y I I  de 
Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se saca á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá la finca 
siguiente.

Remate para el dia 25 de Junio de 
1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital I). Joaquín Sánchez 
Cantalejoy Escribano D, Vicente Dolores 
González que tendrá efecto en la casa 
del Juzgado desde las 12 dé su mañana 
en adelante.

CLERO.

Rústicas.

N úm ero
d e l

in v en ta rio .

Mayor cuantía.

180 Del invonlario anl^^uo y 183 
id. moderno.— Una labor titula
da Casa Vieja, en la Cerra, sita 
en l(3rmino de Villarrobledo y 
procedente dé la capellanía de 
Galvez, de cabida 281 fanegas 
de á 10.000 varas cuadradas cada 
una, equivalentes á 196 hectá
reas, 85 áreas, 98 óentiáreas y 
53 centímetros y cuya labor se 
halla dividida eñ los trozos si
guientes:

Una haza situada al rededor 
de dicha casa, de cabida 200 fa
negas. Linda S. herederos de don 
Diego Arce, D, Agustín Sando- 
bal y herederos de D. Mariano 
Romero y Granero, M. tierra de 
los Vargas y herederos de don 
Diego Arce, P. id. y camino de 
Castellanos; y N. dielio camino 
y tierras de la Urhina de D. Ven
tura Rojas y D. Antonio María 
Lara.

Otra haza sita en el valleju que 
llaman de Hernando, de cabida 
8Í fanegas. Linda S, D. Fran
cisco Monlpjano y D. Agustín 
Sandobal, M, herederos de don 
Diego Arce v tierras de los Ga- 
lindus. (le ia hacienda que fué de 
Nuestra Señora del Rosario, Po
niente id. Y herederos deD. An
gel Acacm y N. id. y herederos 
de diciw D. Ángel Acacio,

Las espresadas 281 fanegas 
contienen algunos terrenos de 
labor, algunos matacanes de en
cina-, V casi en su totalidad mon
te de Inala parda sin guiar, por 
cuya razón no ha sido posible á 
los peritos marcar á ciencia cier
ta el número de piés que hay,

pero los calculan en unos K4.000 
piés de todas dimensiones, sien^ 
do lüs mayores como unos 3 
metros de altura y un decímetro 
de grueso; y los pequeños matas 
de una vara de altura y como 
dos centímetros de grueso. Tie
ne adeiius esta labor su casa, 
llera, pozu y egidos. Produce de 
renta 3100 reales anuales. Ha si
do tasada con inclusión del ar
bolado. casa y demás anejos en 
73.557 rs. 72 cents, y capita
lizada en 69 750 rs. Tipo en la 
subasta ia tasación.

ADVERTENCIAS.

1. ' No S0 admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . " El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor^ sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, ge pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para qiio en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la lev de 11 de Julio de 1856.

5.^ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pi'e- 
viene el articulo 6.° do la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio do 18ob. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de quo el pago ha de egeou- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de l . “ de ¿Mayo y 30 
de Junio do 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demás dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos quo la ya cita
da ley determina.

5 . ‘ Los derechos de expediente, has
ta la toma do posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6. ‘ Si dentro del término de los dos 
años siguientes 4 la adjudicación de la 
finca al reinatante, se entablase recla- 
maciofi sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parle de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub- 
sisleole, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce- 
S() no llegase á dicha quinta parte.

7. * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en ía villa y córte de Ma
drid y Juzgado de primera instancia do 
La Roda por radicar la finca en término 
de dicho Juzgado.

NOTAS.

1.» Se consideran como bienes de 
corporac-iones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuy()S pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo

diforentí» d0nomiüacione.s corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

Son bienes del Estado, los que9
llevan este nombre, ios de iastruooion 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infanie D. Carlos |y  
los de las órdenes militares de Sao 
Juan de Jeruasáien, cualquiera que &ea 
su nombre ú origen.

Albacete i l  de Moyo de 1864.— 
Manuel Martin.

Alcnldia consfitucionni de 
Bogarra.

Don Antonio Sánchez Henares, Alcalde 
Presidente del .Ayuntamiento consUlu- 
cinnal de esta villa de Bogarra.

llago saber: Que en los días 15 y 22 
de los corrientes, y hora de once á doce 
de sus respectivas mañanas, se subastan 
loe derechos de consumos de esta villa 
con libertad de ventas, para el año econó
mico viniente de 1864 4 1865, bajo la® 
condiciones del pliego que desde esta fe
cha queda de manifiesto en ía Secretarla 
del municipio, y tipos siguientes:

03

Ift GO Sf5 «o W  Ki
CD 00 lO  ZD

O oí" ̂  e í  «o “ot so r- o0> so íft to co
os •t" ^  ^  t-

® c ^  ̂o
o N g o a g

t-— ja G
a s  g

lo 00 aft <o — ío CO OJ OO lO ®3 o o.
05 r-" cT es ‘íí t- to e4 Oí t-

i ib iñ OD or- O (M o 05Sí. Cu lO e© 05 ÍO o 50 ow — — 05 eo aa «O o
G lo <o to to 00 o

<3 O
S c-i — co

s«
O JO «ÍKJ sO 00 o
C0 t- o  o 05
O bo «o 05 ̂  íO o eo^ — 05 fo JO <£>bO CO ICI to 00 oO ©4 ^ cóQu

.

o
03 o o co oV¡ JO o 50 0̂0
a l— 00 G<I «o o bO o(M lO 05 o o bO o-c-« co t- o-l co t- o
C ■íj* bO c4

® -.iz 
a  ■ o  ®C . CO «o
-  ®a s E, © ^ £ 'S. S  &J3 o  ’t s  cú O
>■ ?!--a--í 4? ü  H

Y la convocación de liciladores, se 
anuncia por el presente.

Bogarra á 6 de Mayo de 18G4.— .An
tonio Sánchez Henares.— De acuerdo de 
la Corporación, Cayetano Sanz, Srio.
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Alcaldía constituciona de 
Alcadozo.

Don Juan Francisco Alfaro, Alcalde pre
sidente de! Ayuntamiento constitucio
nal de Alcadozo.

Hago saber: Que debiendo ocuparse la 
Junta pericial, de los trabajos prelimina
res á la formación del repartimieuto de 
inmuebles de esta población respectivo al 
próximo ano económico de 1864 á. 186b, 
se hace de todo punto indispensable que 
tanto los vecinos, cuanto los hacendados 
forasteros que deban compréndese en el 
mencionado documento y hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten en la 
Secretaría de esta municipalidad en el tér
mino de quince dias contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, re
laciones expresivas que demuestren cir
cunstanciadamente en que consista aque
lla, advertidos que de no hacerlo sufrirán 
las consecuencias inherentes á su mo
rosidad.

Lo que para notoriedad de los intere
sados y subsiguientes efectos se anuncia 
por medio del presente.

Alcadozo 8 de Mayo de 1864.— Juan 
Francisco Alfaro.— Por su mandado, Joa
quín Benavente y Sánchez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
jCotillas.

Don José Fernandez, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Cotillas.

Hago saber: Que debiendo proceder 
la Junta pericial á la rectificación de la 
riqueza para el repartimiento de la con
tribución territorial del año económico 
de 1864 á 1865, es indispensable que los 
contribuyentes vecinos y forasteros pre
senten en la Secretarla de este Ayunta
miento las correspondientes relaciones es- 
presivas d-3 las alteraciones que hayan 
sufrido sus bienes, dentro dél improrro
gable término de quince dias, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
proviocia; en la inteligencia que trascur
rido dicho término no se oirá reclamación 
alguna por este concepto.

Cotillas 9 de Mayo de 1864.—José 
Fernandez.— P. S. M., Félix González, 
Secretario.

su importe, causantes ó herederos á 
quienes corresponden, apoderados que 
las han recogido y fechas en que lo han 
verificado.

Alcaldía constitucional de 
Chinchilla.

Don Críspulo Giménez, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo del Ilus
tro Ayuntamiento que presido se arrien
da en pública suba.sta el aprovechamiento 
de los pastos de tres mil trescientos veinte 
y ocho almudes de terrenos, pertenecien
tes á estos Propios, qúe resultan sin ena
jenar hasta hoy por e! Estado, divididos 
en 27 suertes ó dehesas, bajo el tipo de 
su tasación pericial, que es el de un real 
por almud, y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación.

Lo que se anuncia al público llamando 
lioitadores á dicha subasta, cuyos rema
tes tendrán lugar en los dias veinte y uno 
y veinte y ocho de los corrientes, en los 
salones de estas Casas consistoriales, donde 
el Ayuntamiento celebra sus sesiones pú
blicas, de diez á doce de la mañana, co- 
lebráiidosa un tercer remate el dia cuatro 
de Junio próximo entrante, en caso do no 
presentarse en el primero lioitadores ó no 
cubrir sus posturas el tipo de la subasta, 
advirtiendo que en el segundo acto no se 
admitirán posturas si no mejorando las 
primeras en un cinco por ciento y no 
menos, con arreglo al artículo 20.5 de la 
Instrucción de 24 de Diciembre de 1856.

Chinchilla 11 de Mayo de 1864.— 
Críspalo Giménez.— P. A. D. A., José 
María Martínez, Srio.
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Dirección general de la 
Deuda pública.

RELACION de las facturas de créditos de 
la Deuda del Tesoro procedente-del 
personal, que se han entregado por es
tas oficinas en el mes de Diciembre úl
timo, para recoger con ellas d.e la Teso
rería los títulos de dicha clase de Deuda 
que se han expedido en equivalencia 
de liquidaciones practicadas por las ofi
cinas de Hacienda pública de la pro
vincia de Albacete con expresión de

<oO

l-S a
•=«

o•0.5

Madrid 50 de Abril de 1864,— V.* B. 
José G. Barzanallana.— El Secretario, Ma
nuel A. Ulibarri.SECCION NO OFICIAL
Interesante á los Ayuntamien

tos y Juntas periciales.

Siendo llegada la época, en 
que las Corporaciones Munici

pales deben formular los repar
timientos de contribuciones, les 
conviene hacerse con el Carbo- 
nell, obra de tarifas, que les 
proporciona, por una parte, la 
grande ventaja de hacer dicha 
operación en solo tres horas, y 
por otra que se les abone en 
cuentas de propios el importe 
de dicha obra, con arreglo á la 
Real orden de 19 de Julio de 
1861.

El que suscribe, autor de 
ella, habita la casa núm. 7 en 
la calle de Gaona de esta Capi
tal, á donde pueden hacer los 
pedidos, remitiendo 75 francos 
de correo de cuatro cuartos 
por cada ejemplar; y acto con
tinuo, franqueado y certifica
do, les será mandado el reci
bo de su pago.—-Francisco Gar- 
bonell.

ANUNCIO.

En este establecimiento se 
halla de venta un grande y va
riado surtido en plumas metá
licas, lápices negros y de colo
res, escoceses con remate y mo
vibles, del acreditado autor Mr. 
Fáber. Papel pintado para de
corar habitaciones; papel y so
bres,para cartas. Lacres y tin
teros de presión, de bolsillo y 
escribanías.

En el mismo establecimien
to y en el de D. Joaquín Diaẑ  
San Agustín, 14, se hallan de 
venta estados estadísticos de alo
jamientos y bagages; de movi
miento de población; libramien
tos, cargarémes y cartas de pa
go; filiaciones para los quintos, 
y libros en blanco rayaods.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Mayo que á continuación se expresan.

Atmóme- Pluviome-
tro en mi- tro en mi-
Umelros. limelros.

5 ,50 0
4,06 »

ESTADO 

DEL CIELO.

R evuelto  con viento fuerte.

Idem con id
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